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Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gado para el ejercicio de 1995 y de conformidad con
la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de las ayudas concedidas a
la Universidad de Sevilla en la citada convocatoria, con
cargo a los presupuestos de 1995, que figuran como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 10 de junio de 1996, de la
Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se publica la concesión de las ayudas
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gado para el ejercicio de 1995 y de conformidad con
la convocatoria de la Orden de 31 de mayo de 1995,
por la que se convocan con cargo a II Plan Andaluz de
Investigación ayudas para apoyar a los grupos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la segunda relación de las ayudas con-
cedidas a la Universidad de Sevilla en la citada convo-
catoria, que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.


